
  



Mecanismo de radicación dispuesto por la ANLA para realizar una solicitud de Permiso 
Individual de Recolección mediante VITAL – Paso a Paso: 

 
1. Ingresar a la Ventanilla Integral de Trámites en Línea – VITAL 

(http://vital.anla.gov.co/ventanillasilpa/) y dar clic sobre el ícono Regístrese.  
 

 
 

2. Diligenciar los formularios con los datos de identificación del usuario, seleccionando si es persona 
natural, jurídica pública o jurídica privada, y la ANLA como la Autoridad Ambiental a la que desea 
enviar su solicitud.  
 

 



 
Si aplica apoderado, se deberá diligenciar los siguientes datos de identificación: 
 

 
 

3. Realizar el proceso de validación del registro del usuario para su aprobación, con el fin de 
confirmar la identidad de la persona que se ha registrado en el sistema (Ver anexo: 
Procedimiento de registro en VITAL). Esta validación se realiza en la sede ubicada en el edificio 
CAXDAC de la ANLA ubicada en la Calle 35 # 7 -25 Bogotá.  

 
Una vez esta Autoridad haya validado los datos del registro y aprobado el usuario, se enviará un correo 
electrónico informando el usuario y la contraseña para el ingreso al sistema VITAL. 

 
4. Cambiar la contraseña que se genera al finalizar el proceso de inscripción, validación y 

aprobación.  
 
Una vez finalizado el proceso descrito anteriormente, los usuarios podrán radicar una solicitud de 
Permiso Individual de Recolección a través de VITAL. A continuación, se describen los pasos para 
radicación en línea de esta solicitud: 
 
 

http://www.anla.gov.co/documentos/procedimiento_registro_vital.pdf
http://www.anla.gov.co/documentos/procedimiento_registro_vital.pdf


1. Ingresar a la Ventanilla Integral de trámites en línea – VITAL 
(http://vital.anla.gov.co/ventanillasilpa/) y dar clic sobre el ícono Estado del Trámite.  

 
 

2. Ingresar Usuario y Contraseña. 
 

 
 
3. En el menú, seleccionar la opción de Iniciar Trámite, seguida de la opción Permisos Ambientales, 

luego Permiso de Recolección con Fines de Investigación Científica no Comercial y por último 
Permiso Individual de Recolección.  

 



 
 

4. La Información que se despliega corresponde al Formulario Único de Solicitud de Permiso de 
Recolección Individual de Especímenes de Especies Silvestres con Fines de Investigación 
Científica no Comercial, el cual se compone de una pestaña correspondiente a la Información 
general: 

 



 



4.1 Información General de la Solicitud: 
 
a) Seleccione la Autoridad Ambiental Competente: Diligenciar este campo si la Autoridad 

Competente es la ANLA o Parques Nacionales Naturales de Colombia, de lo contrario el 
sistema automáticamente asigna la Corporación Autónoma Regional correspondiente a la 
jurisdicción del proyecto. 

b) Nombre del Proyecto. 
c) Tiempo por el cual se solicita el permiso (meses): Se escribe el tiempo por el cual se solicita 

el Permiso Individual de Recolección. Tener en cuenta que este se otorgara por un periodo 
máximo de 5 años (60 meses). 

d) Metodología para la recolección de especímenes: Descripción clara (máximo 500 palabras) 
de las metodologías que usará para recolectar el material biológico. Se debe incluir los 
métodos de captura, colecta, preservación y transporte de especímenes. En caso de que su 
proyecto contemple la realización de actividades de sistemática molecular, ecología 
molecular, evolución y biogeografía, deberá incluir información de manera resumida respecto 
a la metodología a implementar y la finalidad de los análisis moleculares. 

 
4.2 Documentos para anexar a la solicitud: Los siguientes documentos deben ser anexados si 

aplica para su solicitud. 
 
a) Formulario de solicitud de permiso individual debidamente diligenciado. El formulario puede 

ser descargado de la página web de la ANLA (http://www.anla.gov.co/formatos-tramites-anla) 
Permiso de Recolección con Fines de Investigación Científica no Comercial/Formato de 
solicitud permiso individual de recolección. 

b) Documento de identificación del responsable del proyecto. Si se trata de persona natural, 
copia de la cédula. Si se trata de persona jurídica, certificado de existencia y representación 
legal o su equivalente de la entidad peticionaria, con fecha de expedición no superior a 30 
días. 

c) El Curriculum vitae del responsable del proyecto y de su equipo de trabajo, para adjuntar los 
documentos correspondientes dar clic en “Agregar”. 



 
 
d) De ser el caso, acto administrativo de levantamiento de vedas. 
e) Información sobre si la recolección involucra especies amenazada o endémica. 
f) Certificado del Ministerio del Interior y Justicia sobre la presencia o no de grupos étnicos en 

el territorio en el cual se realizará la recolección. 
g) Acta de protocolización de la consulta previa cuando sea necesaria. 
h) Documentos que aplican solamente para personas naturales o jurídicas extranjeras-

Investigadores extranjeros: Todos los documentos deben estar traducidos al castellano y estar 
debidamente legalizados o apostillados según el caso. 

• Carta de la Institución Nacional de Investigación manifestando que acepta su participación en 
el respectivo proyecto de investigación. 

• Copia de acuerdo de cooperación suscrito entre la institución de educación superior o instituto 
de investigación extranjero y la institución nacional de investigación respectiva. 

i) Coordenadas del proyecto obra o actividad. Adjuntar el documento en Excel con el listado de 
las coordenadas y el origen. 

j) En caso de que su proyecto se haga en jurisdicción del área de Parques Nacionales Naturales, 
incluya la siguiente documentación: 

• Documento (formato .pdf y Word) en el que amplíe la metodología de recolección que 
implementará en su proyecto. 

• Documento (formato .pdf y Word) que incluya información respecto a la introducción, 
justificación, objetivos de su estudio, así como los equipos y materiales que utilizará en el 
transcurso del mismo. 

 
5. Para finalizar la solicitud de Permiso Individual de Recolección mediante VITAL y después de 

diligenciar la información requerida en los anteriores formularios, dar clic en el botón “Enviar”. 
Seguido de esto, mostrara un pantallazo en el cual expresa que el proceso se realizó 



correctamente, se asignara un número VITAL a su proceso y el nombre de la Autoridad Ambiental 
para la gestión del mismo. 

 

 
 
El usuario podrá consultar los documentos ingresados en cada una de las etapas del proceso, ya sea 
para realizar cambios y/o  cargar nuevos documentos para el respectivo seguimiento al Permiso 
Individual de Recolección. Se deben seguir los siguientes pasos: 
 
1. Ingresar a la Ventanilla Integral de Trámites en Línea – VITAL 

(http://vital.anla.gov.co/ventanillasilpa/) y dar clic sobre el ícono Estado de Tramite.  
 

 
2. Ingresar Usuario y Contraseña. 



 

 
 
3. En el menú, seleccionar la opción de Mis Tramites.  

 

 
 
4. Digitar el número VITAL asignado del trámite. Dar clic en Búsqueda de trámite, el cual desplegará 

el trámite deseado y dar clic sobre el N° Vital. 
 



 
5. Consultar los documentos ingresados por la Autoridad Ambiental, una entidad externa, plataforma 

de interoperabilidad - PDI y el mismo solicitante, durante las etapas de solicitud, evaluación y 
seguimiento.  

 
 

6. Adicionalmente, el usuario puede contestar las solicitudes de información adicional que la ANLA 
realiza, por medio de la opción “Mis Tareas”, luego dar clic en “Anexar Información Solicitud” se 
desplegará un formulario, por medio del cual se podrá anexar los documentos correspondientes a 
la información requerida. De la siguiente manera: 



Cuando la Autoridad realiza un requerimiento recibirá una alerta al correo electrónico registrado en el 
aplicativo VITAL, informando que se tiene una tarea pendiente. Los requerimientos de información 
en la solicitud se puede dar en dos momentos procesales: 

a) Una vez realizada la verificación de los requisitos de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
2.2.2.8.3.2 Solicitud del Decreto 1076 de 2015, cuando se evidencie que falta información. 
 

b) Una vez iniciado el trámite, es decir cuando se cuente con Auto de inicio y realizada la 
evaluación técnica se considere necesario requerir información adicional, mediante acto 
administrativo. 

En el primer caso, la información faltante se requerirá mediante oficio, el cual llegará adjunto al correo 
electrónico donde se informe sobre la tarea pendiente en VITAL.  

En el segundo caso, el requerimiento se realizará a través de Auto, por lo que se le informará a través 
de correo electrónico que deberá notificarse del acto administrativo. 

Para responder la información deberá: 

I. Ingrese a su sesión en VITAL y en el menú escoja la opción “Mis tareas”. Allí podrá buscar su 
trámite con el número VITAL asignado. Una vez identificada la solicitud, de clic en “Anexar 
Información Solicitud”. 
 

 
II. Ingresar al formulario por la opción “Diligenciar el formulario: VITAL018 ADICIONAR 

INFORMACIÓN” para anexar la documentación requerida. 



 
III. Anexar la información adicional, si son varios archivos se debe utilizar una carpeta comprimida.  

 

 
IV. Marcar la condición de “Anexar Información Solicitada” y dar clic en el botón finalizar tarea. 



 
7. Se puede enviar información asociada al trámite en cualquiera de las etapas del proceso: 

I. Una vez haya iniciado sesión, en el menú, seleccione la opción de Otras Actividades, seguida de 
la opción Enviar Información a la Autoridad Ambiental. 
 

 

II. Una vez ingrese, diligencie el número vital de la solicitud a la que va a anexar información, agregue 
los documentos a anexar, y realice una breve descripción relacionado con el trámite asociado y la 
información enviada. Haga clic en el botón enviar y un número vital le será asignado. 
 



 
 

 
 

 


